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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDÍA 

TLALPAN 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR .• 
E IGUALDAD SUSTANTIVA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
PRIORITARIOS 

• número de beneficiarios: "Hasta 230 personas beneficiarias y 5 personas facilitadoras de servicio"
• monto otorgado por persona: "Desde los $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N} hasta $10,000.00 (Diez

mil pesos 00/100 M.N)
• monto total ejercido por la alcaldía en ese programo dentro del periodo solicitado y procedencia de los

recursos, especificando en cada caso si provienen del Gobierno de la Ciudad de México (precisar

dependencia o programa marco) o si provienen del presupuesto propio de la alcaldía: "$1,661,000.00

(Un millón seiscientos sesenta y uno pesos 00/100 M.N)

3-EI total de recursos públicos desembolsados por la alcaldía en programas sociales, apoyos económicos, tarjetas 

o cualquier forma de transferencia monetaria entre octubre 2024 y la fecha de respuesta, indicando:
• Recursos de la alcaldía "$1,661,000.00 (Un millón seiscientos sesenta y uno pesos 00/100 M.N)

4-Solicito versiones públicas de:

Reglas de operación.

• Anexo evidencia ( 19 de marzo 2025) en PDF 1

• Anexo evidencia en PDF 2

5-Solicito una descripción detallada de los mecanismos implementados por la alcaldía para garantizar que 

los apoyos económicos fueron utilizados conforme al fin determinando.

• Anexo evidencia (aceptado)en PDF 3

• Anexo evidencia ( acuse de recibo) en PDF 4

• Anexo evidencia (comprobante de recepción) en PDF 5

• Anexo evidencia ( estudio social) en PDF 6

• Anexo evidencia (formato de cotizaciones) en PDF 7

• Anexo evidencia (manifiesto bajo protesta) en PDF 8

• Anexo evidencia (solicitud de acceso al programa) en PDF 9
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6- Versión pública del padrón de beneficiarios con s datos disociados conforme a la Ley, solicitando al menos: Folio o 

identificador del beneficiario.

Conforme a lo establecido en el numeral 19 de los lineamientos para la elaboración de Reglas de Operación 2025 se indica 

lo siguiente: 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes. De 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17. Apartado A. numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, los 

programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad de 

México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas. 

Con base en la Ley de Bienestar, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o derechohabientes a la relación oficial 

de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que cumplen los requisitos de la 

normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa social. 

Asimismo se deberán publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a más tardar el último día hábil de la primera 

quincena del mes de marzo del año de ejercicio que se trate, los padrones de personas beneficiarias del programa social 

del ejercicio fiscal anterior, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste 

atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional de diferente origen nacional se agregará el 

componente de nacionalidad. Dichos padrones deberán estar ordenados de manera alfabética y establecerse en un mismo 

formato.

Por tal motivo conforme a lineamientos no se ha publicado el padrón de beneficiarios del Programa Social correspondiente 

al ejercicio 2025.
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